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DOCUMENTO DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 

SUNP I-33-R EN IÑÁS. OLEIROS (A CORUÑA) 

Documento definitivo 

1 ANTECEDENTES Y OBJETO 

El presente documento constituye una propuesta de Modificación Puntual al Plan Parcial de 

Ordenación del Sector SUNP I-33-R en Iñás, en el Concello de Oleiros (A Coruña), aprobado en pleno 

municipal el 30 de junio de 2003, y publicado en el BOP de A Coruña el 23 de octubre de 2003. 

En diciembre de 2015 se tramita por parte de Carrefour Property S.L.U. solicitud ante el Concello de 

Oleiros para el inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada para la Modificación Puntual 

del Plan Parcial SUNP I-33-R en Iñás, con registro de entrada nº19575 de 18/12/2015. 

Con registro de salida nº 234 de 15/01/2016, se emite informe urbanístico por parte del Concello de 

Oleiros para la subsanación de una serie de deficiencias detectadas en la documentación presentada.  

El 10 de febrero de 2016 se presenta ante el Concello el Apéndice nº1 al Borrador de modificación 

Puntual, para la subsanación de defectos, con registro de entrada nº 01529. 

Paralelamente, se informa ante Aguas de Galicia de las obras previstas en el Rego da Cova en la 

propuesta de modificación con fecha de 26/01/2016, autorizándose estas en resolución de 6 de 

mayo de 2016. 

Con fecha de 11 de marzo de 2016, por Resolución nº 1046/16, se da conformidad al documento 

presentado y solicitud al órgano ambiental para la emisión del Informe Ambiental Estratéxico.  

El 16 de marzo de 2016 se recibe en la Consellería de Medio Ambiente la solicitud de inicio de 

tramitación, documento ambiental estratégico y borrador de la modificación puntual. Entre el 4 de 

abril y 4 de junio de 2016 se sometió a consulta pública los documentos recibidos. Tras el período de 

consultas, se emite con fecha 6 de junio de 2016 Resolución por la que se formula el informe 

estratégico de la Modificación Puntal del Plan Parcial del SUNP-I-33R en Iñás (Oleiros), proponiendo 

no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la modificación puntual 

del Plan Parcial.  

Con fecha 29 de junio de 2016, y registro de salida 2016006093, el Concello de Oleiros emite 

Informe Urbanístico para la tramitación de la Aprobación Inicial, donde se exponen los antecedentes 

recogidos en el Informe Ambiental Estratéxico, requiriendo la subsanación de leves deficiencias y la 

incorporación a la documentación de los informes ambientales.  

El presente documento complementa y subsana las deficiencias para la continuación de la 

tramitación ambiental y urbanística.  

Ante la planificación y proyecto de las obras de acondicionamiento de la N-VI en el entorno del 

Polígono Industrial por parte de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento, en 

donde se prevé la mejora de seguridad vial y la duplicación de la calzada, se propone la presente 
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Modificación Puntual del Plan Parcial, que consiste en la inclusión de un nuevo acceso del Polígono al 

viario exterior, conectando la Rúa do Morrazo (alineación DHI en la documentación del Plan Parcial) 

con la N-VI a la altura del PK 584+950, pasando para ello a través de la parcela 7 del Plan Parcial 

(Referencia catastral 5469402NH5956N). 

2 PROMOTOR 

La Modificación Puntual del Plan Parcial se promueve por parte de la empresa Carrefour Property 

S.L.U., con CIF B-84227388 y domicilio social en Avda. Matapiñonera s/n, Edificio Ábside 5º Planta, 

28703 San Sebastián de los Reyes (Madrid). 

A efecto de notificaciones el representante es D. Alberto Larrosa Lema, con NIF 32.833.291-D y 

domicilio en C/Francisco Pérez Carballo, 5, 15008 A Coruña.  

3 REDACTORES 

El presente documento ha sido redactado por D. Manuel Barredo Pérez, Ingeniero de Caminos, 

Canales y Puertos, colegiado 20.522.  

4 DETERMINACIONES LEGALES Y TRAMITACIÓN 

El presente documento se redacta de acuerdo con la Lei 2/2016, de 10 de febrero, do solo de Galicia. 

En dicha Ley se establecen las determinaciones que serán reguladas por los Planes Parciales en 

desarrollo del PXOM, puntualizándose que la presente propuesta afecta exclusivamente a la 

determinación de la ordenación detallada correspondiente a la conexión con las infraestructuras 

existentes. 

La tramitación de la modificación será la establecida por la Lei 2/2016, de 10 de febrero, do solo de 

Galicia. 

5 JUSTIFICACION DE LA VIABILIDAD DE LA INICIATIVA PLANTEADA Y SU COHERENCIA CON EL 

PLAN PARCIAL Y CON EL PXOM VIGENTE 

El acceso existente al Polígono Industrial se realiza desde la carretera N-VI, en su PK 584.4, a través 

de un acceso en T con carriles de deceleración y aceleración para los vehículos con sentido A Coruña, 

y para los vehículos en sentido Madrid mediante un enlace a distinto nivel por un paso inferior bajo la 

misma carretera. El acceso actual en T está desarrollado en zona urbana correspondiente al núcleo de 

Iñás, con carril de deceleración en cuña de 70 m, llegando a ser insuficiente para los vehículos que 

acceden al Polígono y con limitado espacio de almacenamiento de vehículos.  

Actualmente está en fase de redacción por parte de la Dirección General de Carreteras el Proyecto de 

Ampliación de la carretera N-VI entre O Carballo y el enlace con la vía Ártabra, proyectando su 

duplicación con dos carriles por calzada y mediana de separación con barrera de hormigón.  

La presente Modificación Puntual propone un acceso que mejore conjuntamente el acceso al Centro 

Comercial directamente desde la N-VI, y además el acceso al Polígono Industrial a partir del propio 
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acceso a la parcela, mejorando así el conjunto del Polígono, donde tiene buena visibilidad desde la 

carretera pero su accesibilidad es difícil para el conductor una vez pasado el único acceso desde la N-

VI, que está demasiado cercano al núcleo de Iñás para que el conductor se percate de su existencia. 

Se han mantenido reuniones con la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento para la 

adecuada coordinación entre ambos soluciones, de modo que la propuesta sea compatible con el 

estado actual y futuro de la N-VI.  

El PXOM de Oleiros de 2009, aprobado parcialmente por Orden 11/03/09, BOP nº75 de 02/04/2009 

y DOG nº81 de 28/04/2009, y aprobado definitivamente por Orden de 11/12/2014 del CMATI, DOG 

nº16 de 26/01/2015 y BOP nº29 de 12/02/2015, recoge el tipo de suelo en el entorno como de tipo 

industrial. En este mismo Plan se refleja la carretera N-VI como Sistema General y  el trazado de la 

futura vía Ártabra. El núcleo de O Carballo se recoge como suelo urbano, así como la zona de entrada 

al Polígono Industrial desde la N-VI en el núcleo de Iñás. 

En el PXOM se contempla la posibilidad de ampliación de la carretera N-VI, definiendo sus 

alineaciones y zona de protección de infraestructuras, así como la previsión de construcción de una 

glorieta de grandes dimensiones en el punto de cruce de la carretera nacional con el Rego da Cova. 

La actuación que se plantea en esta Propuesta de Modificación Puntual es compatible con la 

planificación recogida en el PXOM de 2009, así como con la previsión de ampliación de la carretera 

por parte del Ministerio de Fomento.  

Del texto del Plan Parcial, en su apartado 1.1.3, se define:  

Estos Planes Parciales deberán además: 

2.- Determinar los elementos y redes de infraestructuras sobre los que se apoye la actuación, 

debiendo garantizarse un correcto enlace con las redes viarias y de servicios integrantes de la 

estructura del municipio.  

Las obligaciones que deben asumir los propietarios en la ejecución del Plan Parcial serán las 

siguientes: 

2) El Plan Parcial y el Proyecto de Urbanización proveerán las construcciones de las 

conexiones, en el exterior de la zona de actuación, en cuanto resulten necesarias entre las 

redes señaladas en el número anterior y las generales. En lo que a saneamiento se refiere, 

deberá resolverse teniendo en cuenta las previsiones que el Plan General contempla en 

relación con las nuevas áreas de crecimiento del entorno. En lo relativo a la red viaria, 

significar que se hace imprescindible una conexión eficaz con la Avenida de As Mariñas (N-VI) 

para dar servicio al viario interior. En este sentido, cabe mencionar que el Ministerio de 

Fomento ha elaborado un proyecto de seguridad vial del enlace de Iñás CN-VT PK 584.44, que 

habrá que tener en cuenta en la ordenación, en el momento de resolver las conexiones viarias 

de la red del Plan Parcial con la propia N-VI. 

En las Ordenanzas del Plan Parcial, se define:  

Art. 4.- Modificaciones 
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1. La modificación de cualquiera de los elementos del Plan se ajustará a lo previsto en la Ley  

y en lo no previsto a lo dispuesto por estas Ordenanzas 

2. Las modificaciones no podrán alterar en ningún caso el techo máximo de uso industrial, 

cambiar el uso de zonas dotacionales a industriales, debiendo justificarse la conveniencia 

y oportunidad de las mismas.  

La modificación del Plan Parcial planteada cumple las prescripciones recogidas en el Plan Parcial, 

proponiendo un nuevo acceso al Polígono Industrial  teniendo en cuenta las nuevas actuaciones que 

se proponen en la N-VI por parte de la Dirección General de Carreteras, y entendiéndola como una 

actividad de interés público. 

Por todas las razones expuestas, se considera que la apertura del nuevo vial de conexión con las 

infraestructuras existentes es viable y coherente con el Planeamiento vigente.  

6 PROPUESTA DE MODIFICACION DEL PLAN PARCIAL SUNP I-33-R Y EFECTOS 

El nuevo vial, que conecta con la N-VI en zona de dominio público, discurrirá por parte de un vial 

existente actualmente en la parcela 7, empleado para el acceso al aparcamiento del Centro 

Comercial, hasta su entronque con la Rúa do Morrazo.  

6.1 MEMORIA 

A continuación se reflejan los cambios propuestos al texto de la Memoria del Plan Parcial aprobado.  

Texto Plan Parcial Propuesta Modificación 

1.4 Justificación de la Ordenación Propuesta 

1.4.1 Red Viaria 

SE CREA UNA TRAMA VIARIA COMO 

CONTINUIDAD DE LA YA EXISTENTE, INTENTANDO 

ORDENAR EN MANZANAS LA ORGANIZACIÓN 

RESULTANTE. LA TRAMA SE APOYA EN VIAS 

PARALELAS A LA CARRETERA N-VI Y LA CALLE FONTE 

DO OURO. 

SE DISEÑA UNA SECCION DE VIARIO PARA LAS 

CALLES DE NUEVA CREACION DE 21 M., 

PROPORCIONANDO EL AREA DESTINADA A PEATONAL 

Y LA DESTINADA A CIRCULACION RODADA TENIENDO 

EN CUENTA EL USO DE LAS PARCELAS.  

SE CREA UNA TRAMA VIARIA COMO 

CONTINUIDAD DE LA YA EXISTENTE, INTENTANDO 

ORDENAR EN MANZANAS LA ORGANIZACIÓN 

RESULTANTE. LA TRAMA SE APOYA EN VIAS 

PARALELAS A LA CARRETERA N-VI Y LA CALLE FONTE 

DO OURO. 

SE DISEÑA UNA SECCION DE VIARIO PARA LAS 

CALLES DE NUEVA CREACION DE 21 M., 

PROPORCIONANDO EL AREA DESTINADA A PEATONAL 

Y LA DESTINADA A CIRCULACION RODADA TENIENDO 

EN CUENTA EL USO DE LAS PARCELAS.  

SE AÑADE LA EXCEPCION AL DISEÑO DE LA 

SECCIÓN PARA EL NUEVO VIAL DE ACCESO AL 

POLIGONO INDUSTRIAL POR LA MANZANA 7, QUE, 

PREVIA AUTORIZACION POR PARTE DE LA DIRECCION 

GENERAL DE CARRETERAS, TENDRÁ UNA SECCION 

UNIDRECCIONAL Y DESTINADA UNICAMENTE A 

TRÁFICO RODADO. 
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1.4.3. Ordenación de los Usos Industriales 

SE CREAN UNAS MANZANAS QUE TENGAN LA 

CAPACIDAD SUFICIENTE PARA ALBERGAR INDUSTRIAS 

AISLADAS Y A LA VEZ QUE MEDIANTE SU TRAZADO 

MODULADO SOBRE UNA TRAMA DE ORDENACION 

SEAN SUSCEPTIBLES DE AGRUPARSE O DIVIDIRSE DE 

ACUERDO CON LAS DEMANDAS DE MERCADO SIN 

MODIFICAR LA IMAGEN DEL CONJUNTO DE LA 

ORDENACION 

 

MANZANA  SUPERFICIE 

  (M2) 

   

1  21.653 

2  23.153 

3  19.361 

4  5.098 

5  31.152 

6  8.860 

7  9.285 

8  17.716 

9  11.200 

10  4.885 

11  24.791 

12  15.410 

13  3.816 

14  5.670 

Ex1  9.448 

Ex2  7.852 

Ex3  10.910 

Ex4  7.157 

Ex5  23.759 

Ex6  8.267 

   

TOTAL  269.443 
 

SE CREAN UNAS MANZANAS QUE TENGAN LA 

CAPACIDAD SUFICIENTE PARA ALBERGAR INDUSTRIAS 

AISLADAS Y A LA VEZ QUE MEDIANTE SU TRAZADO 

MODULADO SOBRE UNA TRAMA DE ORDENACION 

SEAN SUSCEPTIBLES DE AGRUPARSE O DIVIDIRSE DE 

ACUERDO CON LAS DEMANDAS DE MERCADO SIN 

MODIFICAR LA IMAGEN DEL CONJUNTO DE LA 

ORDENACION 

 

MANZANA  SUPERFICIE 

  (M2) 

   

1  21.653 

2  23.153 

3  19.361 

4  5.098 

5  31.152 

6  8.860 

7  8.880 

8  17.716 

9  11.200 

10  4.885 

11  24.791 

12  15.410 

13  3.816 

14  5.670 

Ex1  9.448 

Ex2  7.852 

Ex3  10.910 

Ex4  7.157 

Ex5  23.759 

Ex6  8.267 

   

TOTAL  269.038 
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2.- Ordenanzas Reguladoras 

2.3 Normas Particulares de Edificación 

Art. 11.- Ordenanza A (Zona Industrial) 

7.- LA EDIFICACION DEBERA GUARDAR UN 

RETRANQUEO MINIMO DE 3 METROS RESPECTO A LOS 

LINDEROS LATERALES Y LINDEROS ANTERIORES Y 

POSTERIORES, EXCEPTO EN LOS LINDEROS CON LAS 

ZONAS DE PROTECCIÓN DE CAUCES, DONDE NO ES 

NECESARIO RETRANQUEARSE. 

 

SI DICHOS LINDEROS SON COMUNES DE DOS 

PARCELAS EDIFICABLES DE USO INDUSTRIAL, 

MEDIANTE ACUERDO MUTUO ENTRE DOS 

PROPIETRAIOS DE PARCELAS COLINDANTES, SE 

PODRAN ACOMETER LAS EDIFICACIONES ADOSADAS 

A LOS LINDEROS COMUNES. 

 

IGUALMENTE SE HAN DE RESPETAR LOS 

RETRANQUEOS A CARRETERAS MARCADAS POR LEY. 

 

7.- LA EDIFICACION DEBERA GUARDAR UN 

RETRANQUEO MINIMO DE 3 METROS RESPECTO A LOS 

LINDEROS LATERALES Y LINDEROS ANTERIORES Y 

POSTERIORES, EXCEPTO EN LOS LINDEROS CON LAS 

ZONAS DE PROTECCIÓN DE CAUCES, DONDE NO ES 

NECESARIO RETRANQUEARSE. 

 

SI DICHOS LINDEROS SON COMUNES DE DOS 

PARCELAS EDIFICABLES DE USO INDUSTRIAL, 

MEDIANTE ACUERDO MUTUO ENTRE DOS 

PROPIETARIOS DE PARCELAS COLINDANTES, SE 

PODRAN ACOMETER LAS EDIFICACIONES ADOSADAS A 

LOS LINDEROS COMUNES. 

 

IGUALMENTE SE HAN DE RESPETAR LOS 

RETRANQUEOS A CARRETERAS MARCADAS POR LEY. 

 

SE AÑADE LA EXCEPCION EN CUANTO AL 

RETRANQUEO AL NUEVO VIAL DE CONEXIÓN ENTRE LA 

N-VI Y LA CALLE FONTE DO OURO, POR LA MANZANA 7, 

DONDE LAS EDIFICACIONES NO PRECISAN 

RETRANQUEO AL NUEVO VIAL.  

 

9.- LA EDIFICABILIDAD DE CADA PARCELA SERA 

LA QUE RESULTE DE MULTIPLICAR LA SUPERFICIE 

NETA DE LA PARCELA EN METROS CUADRADOS POR 

0,80 M2/M2. 

 

CUANDO EXISTA ACUERDO ENTRE DOS 

PROPIETARIOS QUE TENGAN PARCELAS 

INDUSTRIALES SEPARADAS POR UNA ZONA DE 

PROTECCIÓN DE CAUCES, PODRAN UNIR ESTAS 

PARCELAS INDUSTRIALES, BIEN MEDIANTE LA 

REALIZACIÓN DE PASARELAS O PUENTES SOBRE EL 

CAUCE CORRESPONDIENTE, O BIEN CON 

EDIFICACIONES SOBRE LA FRANJA DE PROTECCIÓN 

DE CAUCE QUE UNAN LAS ARQUITECTURAS 

LOCALIZADAS A AMBOS LADOS DE DICHA FRANJA DE 

PROTECCIÓN. 

 

9.- LA EDIFICABILIDAD DE CADA PARCELA SERA 

LA QUE RESULTE DE MULTIPLICAR LA SUPERFICIE 

NETA DE LA PARCELA EN METROS CUADRADOS POR 

0,80 M2/M2. 

 

CUANDO EXISTA ACUERDO ENTRE DOS 

PROPIETARIOS QUE TENGAN PARCELAS INDUSTRIALES 

SEPARADAS POR UNA ZONA DE PROTECCIÓN DE 

CAUCES, PODRAN UNIR ESTAS PARCELAS 

INDUSTRIALES, BIEN MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE 

PASARELAS O PUENTES SOBRE EL CAUCE 

CORRESPONDIENTE, O BIEN CON EDIFICACIONES 

SOBRE LA FRANJA DE PROTECCIÓN DE CAUCE QUE 

UNAN LAS ARQUITECTURAS LOCALIZADAS A AMBOS 

LADOS DE DICHA FRANJA DE PROTECCIÓN. 

 

SE AÑADE LA EXCEPCIÓN EN CUANTO A LA 

EDIFICABILIDAD A LA MANZANA 7, QUE MANTIENE LA 

RECOGIDA EN EL DOCUMENTO ORIGINAL DEL PLAN 

PARCIAL.  
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5.CUADRO DE CARACTERISTICAS 

5.2.- CARACTERISTICAS DE LA ORDENACION PROPUESTA 

5.2.1.- PARCELAS INDUSTRIALES 

PARCELA SUPERF. EDIF. SUP.EDIF. 

 (M2) (M2/M2) (M2) 

    

1 21.653 0,80 17.324 

2 23.153 0,80 18.524 

3 19.361 0,80 15.490 

4 5.098 0,80 4.079 

5 31.152 0,80 24.924 

6 8.860 0,80 7.089 

7 9.285 0,80 7.429 

8 17.716 0,80 14.174 

9 11.200 0,80 8.961 

10 4.885 0,80 3.908 

11 24.791 0,80 19.836 

12 15.410 0,80 12.329 

13 3.816 0,80 3.053 

14 5.670 0,80 4.536 

Ex1 9.448 0,80 7.559 

Ex2 7.852 0,80 6.282 

Ex3 10.910 0,80 8.729 

Ex4 7.157 0,80 5.726 

Ex5 23.759 0,80 19.009 

Ex6 8.267 0,80 6.614 

    

TOTAL 269.443  215.575 
 

5.2.1.- PARCELAS INDUSTRIALES 

PARCELA SUPERF. EDIF. SUP.EDIF. 

 (M2) (M2/M2) (M2) 

    

1 21.653 0,80 17.324 

2 23.153 0,80 18.524 

3 19.361 0,80 15.490 

4 5.098 0,80 4.079 

5 31.152 0,80 24.924 

6 8.860 0,80 7.089 

7 8.880 0,83 7.429 

8 17.716 0,80 14.174 

9 11.200 0,80 8.961 

10 4.885 0,80 3.908 

11 24.791 0,80 19.836 

12 15.410 0,80 12.329 

13 3.816 0,80 3.053 

14 5.670 0,80 4.536 

Ex1 9.448 0,80 7.559 

Ex2 7.852 0,80 6.282 

Ex3 10.910 0,80 8.729 

Ex4 7.157 0,80 5.726 

Ex5 23.759 0,80 19.009 

Ex6 8.267 0,80 6.614 

    

TOTAL 269.038  215.575 
 

5.3.- CUADRO RESUMEN DE SUPERFICIES 

 ORIGINAL PROPUESTA 

 SUPERFICIES 

M2 

SUP. 

TOTAL 

% 

SUPERFICIES 

M2 

SUP. 

TOTAL 

% 

ZONA INDUSTRIAL 269.443 67,88 269.038 67.78% 

SER.INT. PUBLICO Y SOCIAL    (1) 10.334 2,60 10.334 2.60% 

RESERVA DE SUELO PARA VIALES 47.672 12,01 47.267 11.91% 

ZONA DE DOMINIO Y USO PUBLICO SIST. LOCAL 54.287 13,68 54.287 13.68% 

ZONA DE DOMINIO Y USO PUBLICO SIST. GENERAL 4.962 1,25 4.962 1.25% 

RESERVA PARA CAUCES 8.997 2,27 8.997 2.27% 

RESERVA PARA SERVICIOS 1.221 0,31 1.221 0.31% 

     

TOTAL 396.916 100% 396.916 100% 
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6.2 PLANOS 

Se actualizan los planos del Plan Parcial, adoptando la geometría real de la parcela. 

Se mantiene el sistema de coordenadas del Plan Parcial en fecha de redacción, siendo ED50 Huso 

29N. 

6.2.1 INFORMACION 

Sin modificación por la Propuesta.  

I.1.- PLAN GENERAL DE OLEIROS    E1/2000 

I.2.- ESTADO ACTUAL    E1/2000 

I.3.1.- INFRAEST. EXISTENTES: RED DE SANEAMIENTO  E1/2000 

I.3.2.- INFRAEST. EXISTENTES: RED ELECTRICA    E1/2000 

I.3.3.- INFRAEST. EXISTENTES: RED DE ABASTECIMIENTO  E1/2000 

I.3.4.- INFRAEST. EXISTENTES: RED TELEFONICA    E1/2000 

6.2.2 AMBITOS 

Sin modificación por la Propuesta.  

A.1.- DELIMITACION DEL SUNP I-33R Y SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS  E 1/2000 

A.2.- SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS SITUADOS EN EL PE-4  E 1/2000 

6.2.3 ORDENACION 

Se actualizan en todos los planos la planta base del Polígono incorporando el nuevo vial en la 

representación gráfica, así como la redefinición de sombreados de ámbitos. Se realizan 

Modificaciones en los siguientes planos: 

O.1.- CLASIFICACION SUELO Y DELIMITACION E1/2.000. Sin cambios 

O.2.- ORDENACION E1/2.500. Adecuación de manzana 7 a la 

nueva situación con el vial propuesto. 

O.3.- TRAZADOS E1/2.500. Adecuación de manzana 7 y 

acotación del nuevo vial propuesto. 

O.4.- USOS E1/2.500. Adecuación de manzana 7 a la 

nueva situación con el vial propuesto. 

O.5.- NORMATIVA E1/2.500. Adecuación de manzana 7 a la 

nueva situación con el vial propuesto. 

O.6.- RED VIARIA (GUlA DE PERFILES) E1/2.500. Adecuación de manzana 7 a la 

nueva situación con el vial propuesto. 

O.7.- PERFILES B-F-I; K-L-LL; D-E-F-G; J-K E1/500. Sin cambios 

O.8.- PERFILES A-E-H; A-B-C-; D-H-I; L-M E1/500. Perfil y sección del nuevo vial. 

O.9.- RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA E1/2.000. Sin cambios 

O.10.- RED DE SANEAMIENTO (RESIDUALES) E1/2.000. Sin cambios 
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O.11.- RED DE SANEAMIENTO (PLUVIALES) E1/2.000. Sin cambios 

O.12.- RED ELECTRICA (MEDIA Y BAJA TENSION)  E1/2.000. Sin cambios 

O.13.- ALUMBRADO PÚBLICO E1/2.500. Incorporación de alumbrado de 

nuevo vial. 

O.14.- RED DE TELECOMUNICACIONES E1/2.000. Sin cambios. 

O.15.- GAS E1/2.000. Sin cambios 

O.16.- CONEXIONES CON INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES  E 1/2.500. Incorporación de 

nuevo vial y conexión con carretera N-VI 

O.17.- DISPOSICION DE ARBOLADO E1/2.000. Sin cambios. 

O.18.- CANALIZACION E1/2.500. Incorporación de nueva estructura 

de entronque de canales bajo nuevo vial.  

6.3 EFECTOS 

Actualmente existen en la parcela 150 plazas de aparcamiento. La apertura del nuevo vial supone la 

disminución de 16 plazas de aparcamiento existentes en la explanada del Centro Comercial, 

quedando 134 plazas. 

De acuerdo a la certificación catastral de la parcela de la manzana 7, la superficie construida es de 

3.482 m2. Las Ordenanzas del Plan Parcial definen la necesidad de 1 plaza de aparcamiento cada 

100 m2 de superficie edificada, lo que supone la necesidad de 35 plazas de aparcamiento, estando 

ampliamente cubierta con este criterio. 

De acuerdo al PXOM de Oleiros de 2009, en su artículo 97 se recogen las ordenanzas para parcelas 

de uso comercial, definiendo la necesidad de 1 plaza de aparcamiento por cada 25 m2 de superficie 

edificable. Esto supone 140 plazas de aparcamiento. Las 134 plazas restantes tras la actuación 

suponen un ratio de 1 plaza cada 26 m2 edificados.  

Por la mejora que supone el nuevo vial para el Polígono Industrial, el reducido déficit de plazas 

necesarias y el exceso de plazas de aparcamiento existentes en los viales del Polígono, se propone la 

aprobación del número de plazas remanentes, teniendo en cuenta que se cumplen sobradamente el 

número de plazas mínimo recogido en el Plan Parcial, vigente en fecha de construcción de la 

instalación.  

Por otro lado, la apertura del nuevo vial requiere la ampliación en longitud de los encauzamientos 

existentes y la construcción de una estructura de entronque y prolongación de la obra de drenaje 

transversal bajo la carretera N-VI bajo el nuevo vial de acceso.   

7 EVALUACIÓN AMBIENTAL 

La Ley 2/2010, de 25 marzo, de medidas urgentes de modificación de la LOUGA, ha incorporado en 

ésta el procedimiento de evaluación ambiental estratégica previsto en la Ley 9/2006, derogada por la 

Ley 21/2013 de evaluación ambiental. 
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El procedimiento de evaluación ambiental estratégica pasa a constituir parte del propio contenido de 

los instrumentos de ordenación del territorio y del planeamiento urbanístico, de conformidad con lo 

previsto en la normativa comunitaria en materia de medio ambiente y en su norma de transposición 

al ordenamiento jurídico del Estado. 

Dicho procedimiento resulta, en principio, de obligada tramitación no sólo con la de formulación del 

instrumento de planeamiento general del que dependa, sino que también en los supuestos de 

modificación puntual de aquél, como ocurre en este caso. 

No obstante, al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.d) de la Ley 6/2007 de medidas urgentes en 

materia de ordenación y del medio litoral de Galicia, el órgano ambiental pueda determinar, en su 

caso, si un instrumento concreto debe ser, o no, objeto de evaluación ambiental, atendiendo a los 

criterios establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013. 

La Secretaría Xeral de Calidade e Avaliación Ambiental de la Consellería de Medio Ambiente e Ordenación 

do Territorio emite Resolución de 6 de junio de 2016 por la que se formula el Informe Ambiental 

Estratégico de la Modificación Puntual del Plan Parcial del SUNP-I-33R en Iñás, en el Concello de 

Oleiros, con expediente 2016AAE1867, proponiendo no someter al procedimiento de evaluación 

estratégica ordinaria la Modificación Puntual (Se adjunta en Apéndice 1). 

Asímismo, se incluye en Apéndice 2 la Autorización de obra del acceso a un centro comercial en la 

zona de policía del Rego da Cova, con el cruce sobre este, en la carretera N-VI (P.K. 585), en la 

parroquia de Iñás en el Concello de Oleiros (A Coruña). 

8 ESTUDIO ECONOMICO 

El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Suelo establece la evaluación, control y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo 

territorial y urbano.  

Esta norma, en su artículo 22.4, establece que todos los instrumentos de ordenación territorial y 

urbanística deberán someterse a una evaluación económica, en el que se incluirá un informe o 

memoria de sostenibilidad económica en el que se ponderará, en particular, el impacto de la 

actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 

infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así 

como la suficiencia y adecuación de suelo destinado a usos productivos.  

Así pues, se establece que la Modificación Puntual propuesta para el Plan Parcial SUNP I-33-R en Iñás 

en los términos indicados, no tiene ningún impacto en las Haciendas Públicas afectadas por la 

modificación, siendo en este caso la Hacienda Local, pues el promotor privado corre con los gastos de 

urbanización del nuevo vial de acceso al Polígono Industrial. 

Por parte del Promotor, para la transmisión de la superficie del vial a favor del Ayuntamiento, se 

propone la inscripción mediante certificación administrativa, de acuerdo al artículo 1, ap. 1 y 8, del 

Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Hipotecario Urbanístico.  
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9 PLAZOS 

De acuerdo al artículo 76 de la Ley 2/2016 do Solo de Galicia, Plazos para la aprobación de 

instrumentos de planeamiento de desarrollo de iniciativa particular, se articula lo siguiente: 

1. El plazo máximo para resolver sobre la aprobación inicial de planes de desarrollo de 

iniciativa particular será de tres meses, a contar a partir de su presentación en el registro 

general del ayuntamiento. Transcurrido este plazo sin que hubiera recaído resolución expresa, 

se entenderá otorgada la aprobación inicial del correspondiente instrumento de planeamiento. 

2. El plazo para la aprobación definitiva por el ayuntamiento de planes de desarrollo de los 

planes generales será de seis meses, a contar desde la aprobación inicial. Transcurrido este 

plazo sin que se hubiera procedido a la notificación de la resolución, podrá entenderse 

aprobado definitivamente el plan, siempre que se hubiera realizado el trámite de información 

pública y se hayan obtenido los informes preceptivos en sentido favorable, de conformidad con 

la legislación aplicable, o, en su caso, hayan sido solicitados los informes y hubieran 

transcurrido los plazos para emitirlos. 

3. No se aplicará el silencio administrativo positivo cuando los planes o instrumentos 

contuvieran determinaciones contrarias a la ley, los planes de superior jerarquía o los 

instrumentos de ordenación del territorio. 

Se proponen los siguientes plazos para el desarrollo de la presente Modificación Puntual del Plan 

Parcial: 

1. Tramitación administrativa urbanística. 

a. Desde la Resolución del Concello de fecha 11/08/16, se define un plazo de 

información pública de 2 meses 

b. Se define un plazo de 3 meses para la recepción de informes sectoriales  

c. Se estima un plazo de 1,5 meses para la Aprobación definitiva de la Modificación del 

Plan Parcial 

2. Plazos de gestión. Tras la Aprobación de la Modificación Puntual del Plan Parcial, se tramitará 

la licencia para la ejecución de los trabajos de Urbanización. Se propone un plazo necesario de 

1 mes.  

3. Trabajos de construcción. Comprende las labores de ejecución de la obra y urbanización para 

el nuevo acceso al Centro Comercial. Se estima un plazo necesario de 6 meses. 

4. Recepción y Cesión de los terrenos al Concello de Oleiros. Terminada la obra y recibida por 

parte del Concello de Oleiros y de la Dirección General de Carreteras, cada una en su ámbito, 

se propone un plazo de 1 mes para la recepción y firma del convenio entre Carrefour Property 

y el Concello de Oleiros y cesión del terreno. 
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En el apéndice 3 se describe un plan de trabajos con la propuesta de tramitación de la Modificación 

Puntual. 

10 CONCLUSION 

Dado que el presente documento ha sido redactado teniendo en cuenta la legislación vigente, y está 

suficientemente justificado, se somete a la aprobación de los organismos interesados, esperando 

merezca su conformidad. 

A Coruña, diciembre de 2016 

El  Ingeniero redactor de la propuesta: 

 

 

 

 

Fdo: Manuel Barredo Pérez 

Ingeniero de Caminos, col: 20.522 
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APENDICE 1. Informe Ambiental Estratéxico. Resolución de 6 

de junio de 2016 
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APENDICE 2. Autorización de Augas de Galicia para obras en 

zona de policía. Resolución de 6 de maio  (DH.W1551917) 
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Id Nombre de tarea Duración Comienzo Fin Predecesoras

1 MODIFICACION PUNTUAL SUNP I-33 R 
OLEIROS (NUEVO ACCESO A POLIGONO
INDUSTRIAL DE IÑAS)

276 días jue 11/08/16 jue 31/08/17

2 TRAMITACION ADMINISTRATIVA 91 días jue 11/08/16 jue 15/12/16

3 Resolucion Concello Aprobacion 
MPP SUNP I-33R

1 día jue 11/08/16 jue 11/08/16

4 Informacion Publica 2 mss vie 12/08/16 jue 06/10/16 3

5 Informes sectoriales 
Administración

3 mss vie 12/08/16 jue 03/11/16 3

6 Aprobación definitiva Mod PP 1.5 mss vie 04/11/16 jue 15/12/16 5

7 LICENCIA URBANISTICA 31 días vie 16/12/16 vie 27/01/17

8 Tramitacion Licencia 30 días vie 16/12/16 jue 26/01/17 6

9 Aprobación 1 día vie 27/01/17 vie 27/01/17 8

10 TRABAJOS URBANIZACION 132 días lun 30/01/17 mar 01/08/17

55 RECEPCION 22 días mié 02/08/17 jue 31/08/17

56 Recepcion obra DGC 10 días mié 02/08/17 mar 15/08/17 54

57 Recepcion Obra Concello Oleiros 10 días mié 02/08/17 mar 15/08/17 54

58 Cesión de Terrenos al Concello 12 días mié 16/08/17 jue 31/08/17 57

11/08

18/07 08/08 29/08 19/09 10/10 31/10 21/11 12/12 02/01 23/01 13/02 06/03 27/03 17/04 08/05 29/05 19/06 10/07 31/07 21/08
01 julio 21 agosto 11 octubre 01 diciembre 21 enero 11 marzo 01 mayo 21 junio 11 agosto

MODIFICACIÓN PUNTUAL SUNP I-33R OLEIROS
(NUEVO ACCESO AL POLÍGONO INDUSTRIAL DE IÑAS)

CARREFOUR PROPERTY S.L.U.
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Id Nombre de tarea Duración Comienzo Fin Predecesoras

1 MODIFICACION PUNTUAL SUNP I-33 R 
OLEIROS (NUEVO ACCESO A POLIGONO
INDUSTRIAL DE IÑAS)

276 días jue 11/08/16 jue 31/08/17

2 TRAMITACION ADMINISTRATIVA 91 días jue 11/08/16 jue 15/12/16

3 Resolucion Concello Aprobacion 
MPP SUNP I-33R

1 día jue 11/08/16 jue 11/08/16

4 Informacion Publica 2 mss vie 12/08/16 jue 06/10/16 3

5 Informes sectoriales 
Administración

3 mss vie 12/08/16 jue 03/11/16 3

6 Aprobación definitiva Mod PP 1.5 mss vie 04/11/16 jue 15/12/16 5

7 LICENCIA URBANISTICA 31 días vie 16/12/16 vie 27/01/17

8 Tramitacion Licencia 30 días vie 16/12/16 jue 26/01/17 6

9 Aprobación 1 día vie 27/01/17 vie 27/01/17 8

10 TRABAJOS URBANIZACION 132 días lun 30/01/17 mar 01/08/17

11 ACTUACIONES PREVIAS 13 días lun 30/01/17 mié 15/02/17

12 Implantación 4 días lun 30/01/17 jue 02/02/17 9

13 Delimitación perímetro obra 4 días vie 03/02/17 mié 08/02/17 12

14 Replanteo 3 días jue 09/02/17 lun 13/02/17 13

15 Señalización obras 2 días mar 14/02/17 mié 15/02/17 14

16 DEMOLICIONES Y LEVANTES 20 días jue 16/02/17 mié 15/03/17

17 Traslado Vallas y carteles 10 días jue 16/02/17 mié 01/03/17 15;6

18 Traslado pasarelas 10 días jue 02/03/17 mié 15/03/17 17

19 Traslado señalizacion N-VI 2 días jue 02/03/17 vie 03/03/17 17

20 Demoliciones y levantes 5 días lun 06/03/17 vie 10/03/17 19

21 Corte borde calzada N-VI 2 días lun 13/03/17 mar 14/03/17 19;20

22 MOVIMIENTO DE TIERRAS 50 días mié 15/03/17 mar 23/05/17

23 Excavación caja ensanche 5 días mié 15/03/17 mar 21/03/17 21

24 Relleno terraplen 20 días mié 19/04/17 mar 16/05/17 23CC+5 días;27FF

25 Formación explanada 5 días mié 17/05/17 mar 23/05/17 24

26 DRENAJE 64 días jue 16/03/17 mar 13/06/17

27 OD-0.06 VIAL 44 días jue 16/03/17 mar 16/05/17

28 Marco 1 20 días jue 30/03/17 mié 26/04/17 30CC+10 días

29 Marco 2 20 días jue 30/03/17 mié 26/04/17 28CC

30 Arquetón encuentro 30 días jue 16/03/17 mié 26/04/17 18;17;20

31 Resistencia hormigon 14 días jue 27/04/17 mar 16/05/17 30

32 DRENAJE LONGITUDINAL 10 días mié 24/05/17 mar 06/06/17

33 Cunetas 10 días mié 24/05/17 mar 06/06/17 25

34 Bajantes y arquetas 5 días mié 24/05/17 mar 30/05/17 25

35 ADECUACION CANALES 20 días mié 17/05/17 mar 13/06/17 27

36 FIRMES Y PAVIMENTOS 22 días mié 24/05/17 jue 22/06/17

37 Bordillos 5 días mié 24/05/17 mar 30/05/17 25

38 Zahorra artificial 3 días mié 31/05/17 vie 02/06/17 22;37

39 Aglomerado Base 4 días lun 05/06/17 jue 08/06/17 38

40 Aglomerado intermedia 5 días vie 09/06/17 jue 15/06/17 39

41 Aglomerado rodadura 5 días vie 16/06/17 jue 22/06/17 40

42 Pavimentos de hormigón 5 días lun 05/06/17 vie 09/06/17 38

43 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 8 días vie 30/06/17 mar 11/07/17

44 Señalización horizontal 5 días vie 30/06/17 jue 06/07/17 41FC+5 días

45 Señalización vertical 3 días vie 07/07/17 mar 11/07/17 44

46 Balizamiento 3 días vie 07/07/17 mar 11/07/17 44

47 Defensas 3 días vie 07/07/17 mar 11/07/17 44

48 INSTALACIONES. Alumbrado 15 días lun 05/06/17 vie 23/06/17

49 Canalizaciones 5 días lun 05/06/17 vie 09/06/17 25;37;38

50 Baculos y luminarias 5 días lun 12/06/17 vie 16/06/17 49

51 Centro de mando 2 días lun 19/06/17 mar 20/06/17 50

52 Pruebas y puesta a punto 3 días mié 21/06/17 vie 23/06/17 51

53 INTEGRACION AMBIENTAL 10 días mié 12/07/17 mar 25/07/17 43;36;22

54 LIMPIEZA Y TERMINACION DE OBRAS 5 días mié 26/07/17 mar 01/08/17 53

55 RECEPCION 22 días mié 02/08/17 jue 31/08/17

56 Recepcion obra DGC 10 días mié 02/08/17 mar 15/08/17 54

57 Recepcion Obra Concello Oleiros 10 días mié 02/08/17 mar 15/08/17 54

58 Cesión de Terrenos al Concello 12 días mié 16/08/17 jue 31/08/17 57

11/08

18/07 08/08 29/08 19/09 10/10 31/10 21/11 12/12 02/01 23/01 13/02 06/03 27/03 17/04 08/05 29/05 19/06 10/07 31/07 21/08
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